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Nº en 
Providencia Partida Descripción. Importe

10 011/35200

Abono	correspondiente	al	
recalculo	de	intereses	por	

financiación	del	canon	de	mejora	
de	infraestructura	hidráulica	de	

tarifa

1.990,93

11 150/44900 Transferencias corrientes varias 
2000	y	2001 89.104,89

12 151/13100 Importe	retribuciones	personal 66.960,60

13 151/22199 Importe	adquisición	de	materiales	
para	obras	y	servicios. 345,82

14 920/22000 Importe	material	de	oficina	varios 1.151,86

15 920/22200 Comunicaciones	telefónicas 77.379,82

16 920/22402 Seguro 269,78

17 920/22604 Importe	a	cuenta	costas	
procedimiento	188/1989. 4.747,54

18 920/22699 Importe	suministro	de	material	
para	la	ludoteca 176,74

19 931/22708
Importe	premio	cobranza,	recargo	
provincial	e	intereses	demora,	
periodo	enero	a	junio	2003	y	

2011
511.612,10

TOTAL	………………. 2.891.740,08

	 Incremento	estado	de	ingresos:

Económica Descripción Importe

87000 Remanente	de	tesorería	para	gastos	generales 5.036.271,80

	 Lo	 que	 se	 publica	 para	 general	 conocimiento,	 señalando	 que,	 de	
conformidad	 con	 lo	 establecido	 en	 el	 artículo	 171	 del	 Real	 Decreto	 Legislativo	
2/2004,	de	5	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	de	Haciendas	
Locales,	contra	el	acuerdo	de	aprobación	definitiva	podrá	interponerse	directamente	
el	recurso	contencioso-administrativo	en	la	forma	y	plazo	que	establecen	las	normas	
de	dicha	jurisdicción,	en	el	plazo	de	dos	meses	a	contar	desde	la	publicación	de	este	
anuncio.	Todo	ello	sin	perjuicio	de	que	se	ejercite,	en	su	caso,	cualquier	otro	recurso	
que	se	estime	procedente.
	 En	Tarifa,	 a	 5/6/23.	El	 Secretario	General,	Antonio	Aragón	Román.	
Firmado.	 6/6/23.	El	Alcalde-Presidente	 en	 funciones,	 Francisco	Ruiz	Giráldez.	
Firmado.

Nº 80.494
___________________

AYUNTAMIENTO DE PRADO DEL REY
ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA

	 Resolución	 de	Alcaldía	 n.º	 2023-0771	 del	Ayuntamiento	 de	 Prado	 de	
Rey	por	la	que	se	aprueba	y	se	somete	a	información	pública	el	pliego	de	cláusulas	
administrativas	particulares	para	la	concesión	administrativa	del	uso	del	bien	demanial	
(bien	de	dominio	público)	a	través	de	explotación	y	uso	del	Bar-Cafetería	situado	en	
el	apeadero	de	autobuses	del	municipio	de	Prado	del	Rey.
	 Habiéndose	instruido	por	los	servicios	competentes	de	este	Ayuntamiento,	
expediente	de	concesión	administrativa	de	uso	privativo	que	se	detalla	a	continuación,	
se	convoca,	por	plazo	de	veinte	días	hábiles,	 trámite	de	 información	pública,	a	
fin	de	que	quienes	pudieran	tenerse	por	interesados	en	dicho	expediente,	puedan	
comparecer	y	formular	cuantas	alegaciones,	sugerencias	o	reclamaciones	tengan	
por	conveniente.
	 A	su	vez,	estará	a	disposición	de	los	interesados	en	la	sede	electrónica	de	
este	Ayuntamiento	[http://pradodelrey.sedelectronica.es].
	 El	presente	anuncio	servirá	de	notificación	a	los	interesados,	en	caso	de	
que	no	pueda	efectuarse	 la	notificación	personal	del	otorgamiento	del	 trámite	de	
audiencia.
 En Prado del Rey. La Alcaldesa. Fdo. María Vanessa Beltrán Morales.

Nº 81.416
___________________

AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA
EDICTO

	 En	cumplimiento	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	3º	del	Real	Decreto	243/95,	
de	 17	 de	 febrero,	 por	 el	 que	 se	 regula	 la	 gestión	 del	 Impuesto	 sobre	Actividades	
Económicas,	 hago	 saber	 que	 se	 encuentra	 a	 disposición	 del	 público	 la	Matrícula	
Provisional	 correspondiente	 al	 presente	 año	 2023,	 remitida	 por	 la	Administración	

Tributaria	del	Estado,	la	cual	podrá	ser	examinada	durante	el	plazo	de	QUINCE	DÍAS,	
contados	a	partir	del	siguiente	al	de	la	publicación	de	este	Edicto	en	el	B.O.P.	
	 Contra	los	actos	de	inclusión	de	un	sujeto	pasivo,	así	como	su	exclusión	
o	la	alteración	de	cualquiera	de	los	datos	a	los	que	se	refiere	el	apartado	2	del	art.2º	
del	citado	Real	Decreto,	cabe	interponer	Recurso	de	Reposición	potestativo	ante	la	
Agencia	Estatal	Tributaria	o	reclamación	Económica	Administrativa,	ante	el	Tribunal	
correspondiente,	 ambos	 en	 el	 plazo	 de	UN	MES,	 a	 contar	 desde	 el	 día	 inmediato	
siguiente	al	del	término	de	período	de	exposición	pública	de	la	Matrícula.
	 La	 interposición	del	Recurso	de	Reposición	o	reclamación	Económica-
Administrativa	 contra	 los	 citados	 actos,	 no	 originarán	 la	 suspensión	 de	 los	 actos	
liquidatorios	 subsiguientes,	 salvo	 que	 así	 lo	 acuerden	 expresamente	 los	 órganos	
resolutorios	competentes.
	 Lo	que	se	hace	público	para	general	conocimiento.
	 En	 Chipiona,	 8	 de	 junio	 de	 2023	 LA	 CONCEJALA	DE	HACIENDA	
TENIENTE	DE	ALCALDE	EN	FUNCIONES.	Firmado	por		María	Dolores	Naval	
Zarazaga.

Nº 82.028
___________________

AYUNTAMIENTO DE ESPERA
ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA  DE CÁDIZ

	 Habiéndose	aprobado	por	Acuerdo	de	Junta	de	Gobierno	Local	de	fecha	
8	de	junio	del	2023	las	bases	y	la	convocatoria	para	cubrir	la	plaza	de	Técnico	de	
Administración	General	de	este	Ayuntamiento,	mediante	sistema	de	oposición	libre,	
se	abre	el	plazo	de	presentación	de	solicitudes,	que	será	de	veinte	días	hábiles	a	
contar	desde	el	día	siguiente	a	la	publicación	de	este	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	
del Estado.
	 Se	adjuntan	las	bases	reguladoras	que	regirán	la	convocatoria:

BASES PARA LA COBERTURA EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA 
VACANTE	DE	TÉCNICO/A	DE	ADMINISTRACIÓN	GENERAL	

EN EL AYUNTAMIENTO DE ESPERA.
 PRIMERA. - OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
	 1.-	El	objeto	de	esta	convocatoria	es	la	cobertura	de	una	plaza	de	funcionario	
de	carrera	vacante	en	la	plantilla	del	Ayuntamiento	de	Espera,	perteneciente	a	la	Oferta	
de	Empleo	Público	del	año	2023,	publicada	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía	
nº	97,	de	fecha	24	de	Mayo	de	2023.
	 2.-	La	cobertura	de	la	plaza	se	realizará	conforme	a	los	principios	rectores	
recogidos	en	el	artículo	55	del	Real	Decreto	5/2015,	de	30	de	octubre,	por	el	que	se	
aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público.
 SEGUNDA. – DESCRIPCIÓN DE LA PLAZA.
	 1.-La	plaza	se	cubrirá	en	régimen	funcionarial,	según	lo	establecido	en	el	
artículo	62	del	Real	Decreto	5/2015,	de	30	de	octubre,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	
refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público.
	 2.-	La	plaza	convocada	se	encuadra	en	el	grupo	A,	subgrupo	A1	conforme	
a	lo	regulado	en	el	artículo	76	del	Real	Decreto	Legislativo	5/2015,	de	30	de	octubre,	
por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	Básico	del	Empleado	
Público.	Según	determina	el	artículo	169	del	Real	Decreto	Legislativo	781/1986,	de	18	
de	abril,	por	el	que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	las	disposiciones	legales	vigentes	
en	materia	de	Régimen	Local,	 la	plaza	se	clasifica	en	 la	Escala	de	Administración	
General,	Subescala	Técnica.
	 3.-Las	funciones	asignadas,	así	como	su	retribución,	serán	las	establecidas	
en	la	Relación	de	Puestos	de	Trabajo	para	el	puesto	de	técnico/a	de	administración	
general.
 TERCERA. - REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.
	 1.-	Para	ser	admitidos	en	la	en	la	selección,	los	aspirantes	deberán	reunir	
los	siguientes	requisitos:
•	Tener	la	nacionalidad	española,	sin	perjuicio	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	57	del	Real	
Decreto	Legislativo	5/2015,	de	30	de	octubre,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	
de	la	Ley	del	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público.
•	No	haber	sido	separado	mediante	expediente	disciplinario	del	servicio	de	cualquiera	
de las Administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de 
las	Comunidades	Autónomas,	ni	hallarse	en	inhabilitación	absoluta	o	especial	para	
empleos	o	cargos	públicos	por	resolución	judicial,	para	el	acceso	al	cuerpo	o	escala	de	
funcionario	correspondiente,	o	para	ejercer	funciones	similares	a	las	que	desempeñaban	
en	el	caso	del	personal	laboral,	en	el	que	hubiese	sido	separado	o	inhabilitado.	En	caso	
de	ser	nacional	de	otro	Estado,	no	hallarse	inhabilitado	o	en	situación	equivalente	ni	
haber	sido	sometido	a	sanción	disciplinaria	o	equivalente	que	impida,	en	su	Estado,	
en	los	mismos	términos,	el	acceso	al	empleo	público.
•	Poseer	la	capacidad	funcional	para	el	desempeño	de	las	tareas	del	puesto.
•	Tener	cumplidos	16	años	y	no	exceder	de	la	edad	máxima	de	jubilación	forzosa.
•	Presentación	del	anexo	I	cumplimentado	y	firmado.
•	Estar	en	posesión	del	título	de	Grado	en	derecho	o	equivalente,	en	este	último	supuesto	
la	equivalencia	la	deberá	acreditar	el	aspirante.
	 2.-	Los	requisitos	precedentes	deberán	poseerse	en	el	momento	de	finalizar	
el	plazo	de	presentación	de	solicitudes	y	mantenerse	durante	el	proceso	de	selección.	
Cuando	se	trate	de	requisitos	de	capacidad	para	el	desempeño	de	las	funciones,	también	
deberán	preservarse	a	lo	largo	de	la	carrera	profesional
	 3.-	 Las	 personas	 con	 discapacidad	 deberán	 además	 acreditar,	 tanto	 su	
condición	discapacitada	como	su	capacidad	para	desempeñar	las	funciones	del	puesto	
de	trabajo.	Además,	deberán	informar	si	precisan	alguna	adaptación	para	llevar	a	cabo	
las	pruebas	de	selección.
 CUARTA. - PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.
	 1.-	Las	instancias	dirigidas	a	la	Sra.	Alcaldesa-Presidenta	de	la	Entidad	
Local,	se	presentarán	en	la	forma	prevista	en	el	art.	16	de	la	Ley	39/2015,	de	1	de	
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octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
en	el	plazo	de	veinte	días	hábiles	a	partir	del	día	siguiente	al	de	la	publicación	de	la	
convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado.
	 2.-	Las	instancias	se	presentarán	en	el	modelo	que	se	adjunta	como	anexo	
I	a	las	presentes	bases,	en	el	que	se	manifestará	que	se	reúnen	todos	y	cada	uno	de	
los	requisitos	exigidos	en	la	base	tercera	de	esta	convocatoria,	comprometiéndose	
a	 probar	 los	 datos	 en	 el	momento	que	 le	 fueran	 requeridos,	 sin	 perjuicio	 de	 la	
responsabilidad	 en	 que	 pudieran	 incurrir	 por	 inexactitudes	 o	 falsedades	 en	 los	
mismos los candidatos.
	 3.-	 En	 aplicación	 de	 lo	 regulado	 en	 el	 artículo	 18.2	 del	 Real	 Decreto	
364/1995,	bastará	con	la	presentación	del	anexo	I	para	ser	admitido	y	tomar	parte	en	el	
proceso	de	selección.	Los	aspirantes	seleccionados,	deberán	acreditar	documentalmente	
el	cumplimiento	de	los	requisitos	precisados	en	el	Anexo	I,	conforme	a	lo	recogido	en	
la base novena.
	 La	 inclusión	 de	 aspirantes	 en	 la	 relación	 de	 personas	 admitidas	 no	
supone	en	ningún	caso	el	reconocimiento	por	parte	de	la	Administración,	de	que	los	
mismos	reúnen	los	requisitos	generales	y	particulares	exigidos	en	la	convocatoria.	
La	acreditación	y	verificación	de	los	requisitos	tendrá	lugar	únicamente,	para	las	
personas	aspirantes	que	superen	el	proceso	selectivo	y	 tengan	 la	posibilidad	de	
obtener	plaza.
	 4.-	Los	datos	obtenidos	serán	tratados	de	conformidad	con	las	disposiciones	
de	la	Ley	Orgánica	3/2018,	de	5	de	diciembre,	de	Protección	de	Datos	Personales	y	
garantía	de	los	derechos	digitales,	respecto	de	los	cuales	la	persona	interesada	podrá	
ejercer	los	derechos	previstos	en	la	misma.
 QUINTA. - ADMISIÓN DE ASPIRANTES.
	 1.-	 Expirado	 el	 plazo	 de	 presentación	 de	 solicitudes,	 la	 Alcaldía-
Presidencia	dictará	resolución	en	el	plazo	máximo	de	un	mes,	declarando	aprobada	
la	lista	provisional	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos.	En	dicha	resolución,	que	
deberá	publicarse	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia,	se	indicarán	los	lugares	en	
que	se	encuentran	expuestas	al	público	las	listas	certificadas	completas	de	aspirantes	
admitidos	y	excluidos,	se	concederá	un	plazo	de	diez	días	hábiles	para	subsanación,	
a	contar	desde	el	día	siguiente	a	su	publicación,	de	conformidad	con	el	art.	68	de	la	
Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	Común	de	las	Administraciones	
Públicas.
	 2.-	Los	aspirantes	que	dentro	del	plazo	señalado	no	subsanen	la	exclusión	
o	 aleguen	 la	 omisión,	 justificando	 su	 derecho	 a	 ser	 incluidos	 en	 la	 relación	 de	
admitidos,	serán	definitivamente	excluidos	del	proceso	de	selección.	A	estos	efectos,	
los	aspirantes	deberán	comprobar	no	sólo	que	no	figuran	recogidos	en	la	relación	
de	excluidos,	sino,	además,	que	sus	nombres	constan	correctamente	en	la	pertinente	
relación	de	admitidos.
	 3.-	Transcurrido	el	plazo	a	que	hace	referencia	el	párrafo	anterior,	se	dictará	
resolución	por	la	Alcaldía-Presidencia,	aceptando	o	rechazando	las	reclamaciones	si	las	
hubiere,	y	elevando	a	definitiva	la	lista	de	admitidos	y	excluidos,	que	se	hará	pública	
en	el	tablón	de	anuncios	del	Ayuntamiento	y	en	la	página	web	oficial.	En	la	misma	
publicación	se	determinará	el	lugar,	fecha	y	hora	de	comienzo	de	la	primera	prueba,	
así	como	de	la	composición	del	Tribunal.
 SEXTA. - ÓRGANO DE SELECCIÓN.
	 1.-	El	Tribunal	Calificador	estará	compuesto,	 en	 los	 términos	previstos	
en	Real	Decreto	Legislativo	5/2015,	de	30	de	octubre,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	
refundido	de	 la	Ley	del	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público,	 por	 los	 siguientes	
miembros:
-	Presidente:	Un	funcionario	de	carrera.
-	Vocales:	Tres,	todos	ellos	funcionarios	de	carrera.
-	Secretario-Vocal:	Un	funcionario	de	carrera.
	 2.-	No	podrán	 formar	 parte	 del	Tribunal:	El	 personal	 de	 elección	o	 de	
designación	política,	los	funcionarios	interinos	y	el	personal	eventual.	La	pertenencia	al	
Tribunal	será	siempre	a	título	individual,	no	pudiendo	ostentarse	ésta	en	representación	
o	por	cuenta	de	nadie.
	 3.-	Los	miembros	del	Tribunal	deberán	poseer	titulación	o	especialización	
de	 igual	 o	 superior	 nivel	 de	 titulación	 a	 la	 exigida	 para	 el	 ingreso	 en	 la	 plaza	
convocada.
	 4.-	Los	miembros	del	Tribunal	deberán	abstenerse	de	intervenir,	notificándolo	
a	la	autoridad	convocante,	y	los	aspirantes	podrán	recusarlos	cuando	concurran	las	
circunstancias	previstas	en	el	artículo	24	de	la	Ley	40/2015,	de	1	de	octubre,	de	Régimen	
Jurídico del Sector Público.
	 5.-	Para	que	el	Tribunal	quede	válidamente	constituido	y	pueda	actuar,	se	
requerirá	la	presencia	de	dos	de	sus	vocales,	titulares	o	suplentes	indistintamente,	más	
la	del	presidente	y	secretario	o	quienes	les	sustituyan.
	 6.-	Corresponderá	al	Tribunal	dilucidar	las	cuestiones	planteadas	durante	
el	desarrollo	del	proceso	selectivo,	así	como,	velar	por	el	buen	desarrollo	de	éste.
	 7.-	 Cuando	 lo	 considere	 conveniente,	 el	 Tribunal	 podrá	 recabar	 la	
colaboración	de	asesores	expertos	en	la	materia	de	que	se	trate,	que	intervendrán	con	
voz,	pero	sin	voto.
 SÉPTIMA. - PROCESO DE SELECCIÓN.
	 1.-	La	selección	se	realizará	mediante	el	sistema	selectivo	de	oposición	libre	
conforme	a	lo	recogido	en	el	artículo	61.6	del	Real	Decreto	5/2015,	de	30	de	octubre,	
por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	Básico	del	Empleado	
Público.	Se	desarrollará	bajo	los	principios	de	igualdad,	mérito	y	capacidad	prescritos	
en la normativa vigente.
	 2.-	Los	aspirantes	deberán	superar	dos	pruebas	escritas.	La	primera	prueba	
constará	de	dos	ejercicios	y	la	segunda	de	un	solo	ejercicio.
	 2.1.-	 Primera	 prueba:	 Constará	 de	 dos	 ejercicios	 y	 ambos	 deberán	
superarse	con	una	nota	mínima	de	5	puntos	en	cada	uno	de	ellos,	en	caso	contrario	
el	aspirante	quedará	eliminado	del	proceso	de	selección.	Los	dos	ejercicios	de	la	

primera	prueba	se	realizarán	el	mismo	día.	El	Tribunal	determinará	el	tiempo	para	
su	elaboración.
	 2.1.1.-	 Primer	 ejercicio:	 El	 ejercicio	 será	 obligatorio	 y	 eliminatorio	
igual	para	todos	los	aspirantes,	consistirá	en	la	resolución	de	un	tipo	test	con	un	
total	de	100	preguntas	más	10	de	reserva,	cada	una	de	ellas	con	cuatro	posibles	
respuestas,	siendo	solo	una	de	ellas	la	correcta.	Las	preguntas	de	reserva	solo	se	
corregirán,	si	alguna	de	 las	100	primeras	es	 reclamada	por	algún	aspirante	y	 la	
citada	 reclamación,	 es	 estimada	 por	 el	Tribunal.	 En	 ese	 supuesto	 se	 anulará	 la	
pregunta	para	 todos	 los	aspirantes,	y	será	sustituida	por	 la	primera	pregunta	de	
reserva,	si	hubiese	más	impugnaciones	estimadas	por	el	Tribunal	se	actuará	de	la	
misma	forma,	siempre	siguiendo	el	orden	establecido	en	las	preguntas	de	reserva.	
Todas	las	preguntas	estarán	relacionadas	con	los	temas	recogidos	en	el	Anexo	II	
de estas bases.
	 Criterios	de	corrección:	Para	 la	corrección	de	 la	prueba	se	aplicará	el	
siguiente	 criterio,	 por	 cada	 respuesta	 correcta	 se	 sumarán	 0,10	 puntos,	 por	 cada	
respuesta	errónea	se	restarán	0,05	puntos,	las	preguntas	no	contestadas	ni	sumarán	
ni	restarán	puntos.
	 Finalizado	el	primer	ejercicio	el	Tribunal	hará	pública	la	plantilla	provisional	
de	respuestas,	concediendo	un	plazo	de	tres	días	hábiles	para	alegaciones,	que	no	tendrán	
carácter	de	recurso,	éstas	se	resolverán	en	la	lista	definitiva	de	puntuaciones	del	primer	
ejercicio	que	publicará	el	Tribunal	junto	con	la	plantilla	de	respuestas	definitiva.	La	
puntuación	definitiva	obtenida	en	el	primer	ejercicio,	que	estará	comprendida	entre	0	
y	10,	deberá	ser	igual	o	superior	a	5,	en	caso	contrario,	el	aspirante	será	eliminado	del	
proceso	de	selección.
	 2.1.2.-	Segundo	ejercicio:	Consistirá	en	desarrollar	por	escrito	un	 tema	
a elegir de un total de dos que se seleccionarán al azar, los temas estarán contenidos 
entre	el	30	y	el	90	de	los	recogidos	en	el	Anexo	II	de	esta	convocatoria.
	 El	 Tribunal	 decidirá	 si	 el	 ejercicio	 es	 leído	 por	 los	 aspirantes	 que	
hayan	obtenido	una	puntuación	igual	o	superior	a	5	puntos	en	el	primer	ejercicio,	
en	el	supuesto	de	que	decida	su	lectura,	ésta	comenzará	por	los	opositores	cuyo	
apellido	empiece	por	la	letra	U	de	los	referidos	anteriormente,	continuando	por	
orden	alfabético	conforme	a	lo	regulado	en	la	Resolución	de	9	de	mayo	de	2022,	
de	la	Secretaría	de	Estado	de	Función	Pública,	por	la	que	se	publica	el	resultado	del	
sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de	la	Administración	del	Estado.	La	lectura	será	pública	y	podrán	asistir	todas	las	
personas	interesadas.
	 Para	 la	 corrección	 del	 segundo	 ejercicio,	 desarrollo	 de	 un	 tema,	 cada	
miembro	del	Tribunal	dará	una	nota	entre	0	y	10	al	tema	desarrollado	por	el	aspirante,	
conforme	a	los	criterios	predefinidos	por	el	Tribunal	con	anterioridad	al	comienzo	de	
la	corrección,	se	despreciarán	la	nota	más	alta	y	más	baja,	sacando	una	media	del	resto,	
esa	será	la	nota	provisional	del	segundo	ejercicio.
	 Publicadas	las	notas	provisionales	del	segundo	ejercicio	por	el	Tribunal,	
se	concederá	un	plazo	de	tres	días	hábiles	para	alegaciones,	que	no	tendrán	carácter	
de	recurso,	éstas	serán	resueltas	por	el	Tribunal	en	la	lista	definitiva	de	puntuaciones	
del	segundo	ejercicio,	en	el	supuesto	de	no	ser	igual	o	mayor	a	5,	el	aspirante	será	
eliminado	del	proceso	de	selección.
	 2.1.3.-	Nota	final	primera	prueba:	La	nota	final	de	la	primera	prueba	se	
corresponderá	con	la	suma	de	las	notas	obtenidas	en	el	primer	y	segundo	ejercicio,	que	
en	ambos	casos	deberá	ser	igual	o	superior	a	5	puntos,	en	caso	contrario	el	aspirante	
no	podrá	continuar	en	el	proceso	de	selección.
	 2.2.-	Segunda	prueba:
	 2.2.1-	De	carácter	obligatorio	y	eliminatorio	igual	para	todos	los	aspirantes,	
consistirá	en	resolver	dos	supuestos	prácticos	relacionados	con	los	temas	recogidos	en	
el	Anexo	II	de	esta	convocatoria.
	 2.2.2.-	El	Tribunal	decidirá	si	la	prueba	es	leída	por	todos	los	aspirantes	
que	hayan	superado	la	primera	prueba,	en	el	supuesto	de	que	decida	su	lectura,	ésta	
comenzará	por	los	opositores	cuyo	apellido	empiece	por	la	letra	U,	continuando	por	
orden	alfabético	conforme	a	lo	regulado	en	la	Resolución	de	9	de	mayo	de	2022,	de	
la	Secretaría	de	Estado	de	Función	Pública,	por	 la	que	 se	publica	 el	 resultado	del	
sorteo	a	que	se	refiere	el	Reglamento	General	de	Ingreso	del	Personal	al	Servicio	de	la	
Administración	del	Estado.	La	lectura	será	pública	y	podrán	asistir	todas	las	personas	
interesadas.
	 2.2.3-	Para	la	corrección	de	la	segunda	prueba	cada	miembro	del	tribunal	
otorgará	una	nota	comprendida	entre	0	y	10	a	cada	supuesto	práctico	desarrollado	por	
los	aspirantes,	de	la	puntuación	de	cada	supuesto	se	despreciarán	las	notas	más	alta	y	
baja,	sacando	una	media	del	resto,	así	se	obtendrá	la	nota	de	cada	supuesto	práctico,	
que	como	mínimo	deberá	ser	de	5	puntos	en	cada	uno	de	ellos.
	 Publicadas	las	notas	provisionales	de	cada	supuesto	práctico	de	la	segunda	
prueba	por	el	Tribunal,	se	concederá	un	plazo	de	tres	días	hábiles	para	alegaciones,	que	
no	tendrán	carácter	de	recurso,	éstas	serán	resueltas	por	el	Tribunal	en	la	lista	definitiva	
de	puntuaciones	de	la	segunda	prueba,	en	el	supuesto	de	no	ser	igual	o	mayor	a	5	en	
cada	supuesto,	el	aspirante	será	eliminado	del	proceso	de	selección.
	 2.2.4.-	Nota	definitiva	de	la	segunda	prueba:	La	nota	definitiva	de	la	segunda	
prueba	se	corresponderá,	con	la	suma	de	las	notas	obtenidas	en	la	resolución	de	cada	
supuesto	práctico,	que	deberá	ser	 igual	o	superior	a	5	puntos,	en	caso	contrario	el	
aspirante	no	podrá	continuar	en	el	proceso	de	selección.
 OCTAVA. – NOTA FINAL Y DESEMPATE.
	 1.-	Finalizadas	las	dos	prueba	el	Tribunal	hará	pública	la	nota	final	de	
la	oposición,	que	se	corresponderá	con	la	suma	de	las	puntuaciones	obtenidas	en	
las	dos	pruebas,	en	el	supuesto	de	que	al	proceder	a	la	ordenación	de	los	aspirantes,	
se	produjera	empate	entre	dos	o	más	candidatos,	se	resolverá	a	favor	del	aspirante	
que	haya	obtenido	mayor	puntuación	en	el	primer	ejercicio	de	la	primera	prueba,	
el	tipo	test,	si	persiste	la	situación,	se	resolverá	por	el	candidato	que	haya	acertado	
más	preguntas	de	reserva	en	el	tipo	test,	en	el	supuesto	de	continuar	la	situación	
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de	igualdad,	ésta	se	decidirá	por	el	aspirante	que	más	preguntas	haya	respondido	
correctamente	de	entre	 las	diez	últimas	del	 tipo	 test,	en	el	caso	de	continuar	el	
equilibrio,	se	realizará	un	sorteo	público	en	presencia	del	Secretario	del	Tribunal	
para	su	resolución
	 Transcurrido	el	plazo	referido	en	la	base	anterior,	el	Tribunal	Calificador	
hará	pública	la	relación	definitiva	por	orden	de	puntuación.	Dicha	publicación	se	hará	
en	el	tablón	de	anuncios	del	Ayuntamiento,	en	la	página	web	oficial	de	la	Corporación,	
en	el	lugar	donde	se	haya	celebrado	la	última	prueba	y	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia.
	 2.-	El	Tribunal	propondrá	al	 aspirante	 seleccionado,	 en	ningún	caso	 se	
podrán	proponer	más	aspirantes	que	plazas	convocadas.	Si	el	Tribunal	apreciara	que	
los	aspirantes	no	reúnen	las	condiciones	mínimas	necesarias,	podrá	declarar	desierto	
el	procedimiento
 NOVENA. - ACREDITACIÓN DE REQUISITOS.
	 1.-	 El	 aspirante	 propuesto,	 aportará	 ante	 la	 Entidad	 Local	 dentro	 del	
plazo	de	veinte	días	naturales	desde	que	se	publiquen	en	el	Boletín	Oficial	de	 la	
Provincia	las	relaciones	definitivas	de	aprobados	a	que	se	refiere	la	base	anterior,	
los	documentos	acreditativos	de	las	condiciones	de	capacidad	y	requisitos	exigidos	
en la convocatoria.
	 Los	que	tuvieran	la	condición	de	funcionarios	públicos	estarán	exentos	
de	 justificar	 las	 condiciones	 y	 requisitos	 ya	 acreditados	 para	 obtener	 su	 anterior	
nombramiento,	debiendo	presentar	únicamente	certificación	de	la	Administración	de	
la	que	dependan,	acreditando	su	condición	y	demás	circunstancias	que	consten	en	su	
expediente	personal.
	 2.-	Si	el	aspirante	propuesto	dentro	del	plazo	indicado,	y	salvo	los	casos	de	
fuerza	mayor,	no	presentase	la	documentación	o	de	la	misma	se	dedujese	que	carece	
de	alguno	de	los	requisitos	exigidos,	no	podrá	ser	nombrado,	quedando	anuladas	todas	
sus	actuaciones,	sin	perjuicio	de	la	responsabilidad	en	que	pudiera	haber	incurrido	por	
falsedad	en	su	solicitud	de	participación.	En	este	supuesto	la	Entidad	Local	requerirá	al	
Tribunal	para	que	proponga	al	aspirante	siguiente,	al	que	se	solicitará	la	documentación	
en	las	condiciones	señaladas	anteriormente.
 DÉCIMA. - NOMBRAMIENTO.
	 1.-	Concluido	el	proceso	selectivo,	el	aspirante	que	lo	hubieran	superado,	
cuyo	número	no	podrá	exceder	en	ningún	caso	al	de	plazas	convocadas,	será	nombrado	
funcionario/a	de	carrera	de	la	Entidad	Local.	El	nombramiento	deberá	publicarse	en	
el	Boletín	Oficial	del	Estado.
	 2.-	El	plazo	para	 tomar	posesión	 será	de	un	mes	 a	 contar	desde	 el	 día	
siguiente	a	la	notificación	de	la	resolución	de	nombramiento.	De	no	tomarse	posesión	
en	 el	 plazo	 requerido	 sin	 causa	 justificada,	 se	 entenderá	 como	 renuncia	 a	 la	 plaza	
obtenida.	En	este	supuesto	la	Entidad	Local	requerirá	al	Tribunal	para	que	proponga	al	
aspirante	siguiente,	al	que	se	solicitará	la	documentación	en	las	condiciones	señaladas	
anteriormente.
	 3.-	En	el	supuesto	de	que	el	aspirante	de	mayor	puntuación	adquiera	la	
condición	de	funcionario	y	decida	renunciar	o	solicitar	una	excedencia	sin	reserva	de	
puesto	de	trabajo,	se	solicitará	al	Tribunal	la	propuesta	de	un	nuevo	candidato	para	la	
cobertura	de	la	plaza	con	la	condición	de	funcionario	de	carrera,	garantizándose	así	
los	principios	recogidos	en	el	artículo	55	del	Real	Decreto	Legislativo	5/2015,	de	30	
de	octubre,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	Básico	del	
Empleado	Público.
 UNDÉCIMA. - CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE BOLSA 
DE EMPLEO
	 Los	aspirantes	que	habiendo	participado	en	el	proceso	selectivo,	hubieran	
superado	como	mínimo	el	primer	ejercicio,	pasarán	a	conformar	una	bolsa	de	trabajo,	
ordenados	según	puntuación	obtenida
	 El	 funcionamiento	 general	 de	 la	 bolsa	 se	 regirá	 por	 el	Reglamento	 de	
Gestión	de	Bolsas	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Espera.
	 La	duración	de	las	bolsas	de	trabajo	serán	indefinidas	hasta	que	la	entidad	
local	decida	disolverlas	o	bien	crear	otras	nuevas,	permitiéndose	la	ampliación	de	las	
mismas	si	asi	lo	considera	la	Corporación.
	 La	 Bolsa	 debidamente	 actualizada	 se	 encontrará	 publicada	 de	 forma	
permanente	en	el	tablón	de	anuncios	del	Ayuntamiento	de	Espera.	
 DUODÉCIMA.- RECURSOS.
	 1.-	Contra	las	presentes	bases	podrá	interponerse	recurso	potestativo	de	
reposición	ante	el	órgano	que	aprobó	las	bases	en	el	plazo	de	un	mes,	contado	a	partir	
del	día	siguiente	al	de	su	última	publicación,	o	bien	interponer	directamente	recurso	
contencioso-administrativo	en	el	plazo	de	dos	meses,	contados	igualmente	desde	el	día	
siguiente	al	de	su	última	publicación,	ante	el	Juzgado	de	lo	Contencioso-Administrativo	
correspondiente,	todo	ello	de	conformidad	con	los	artículos,	123	y	124	de	la	Ley	39/2015,	
de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	
Públicas	y	artículo	46	de	la	Ley	29/1998,	de	13	de	julio,	Reguladora	de	la	Jurisdicción	
Contencioso-	Administrativa.	En	el	caso	de	interposición	de	recurso	de	reposición,	se	
deberá	esperar	a	que	éste	se	resuelva	y	notifique,	o	bien	a	que	pueda	ser	entendido	
como	desestimado	en	virtud	de	silencio.	No	obstante,	lo	anterior,	los	interesados	podrán	
presentar	cualquier	otro	recurso	que	estimen	procedente	en	defensa	de	sus	derechos	e	
intereses.
	 2.-	Los	actos	administrativos	que	se	deriven	de	las	presentes	bases	y	de	
las	actuaciones	del	Tribunal,	podrán	ser	impugnados	por	los	interesados	en	los	casos	
y en la forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
	 Se	 atribuye	 a	 la	Presidencia	 la	 facultad	de	 interpretar	 estas	 bases,	 y	 la	
resolución	de	incidencias	y	recursos	hasta	el	acto	de	constitución	del	Tribunal.

ANEXO I – MODELO DE SOLICITUD
CONVOCATORIA:	 COBERTURA	 DE	 UNA	 PLAZA	 DE	 TÉCNICO/A	 DE	
ADMINISTRACIÓN GENERAL VACANTE EN EL AYUNTAMIENTO DE ESPERA.

Fecha	de	convocatoria:				/												/2023
Fecha	de	Presentación:				/												/2023
Proceso	selectivo:	T.A.G.	AYUNTAMIENTO	DE	ESPERA.
Datos	personales:
1	º	Apellido:
2	º	Apellido:
Nombre:
NIF:
Fecha	de	nacimiento:
Lugar:
Domicilio	(calle,	plaza,	núm.,	piso…):
Municipio:
C.	Postal:
Correo	electrónico:
Teléfono:

	 Solicitud	y	declaración:
	 El/La	abajo	firmante	SOLICITA	ser	admitido/a	a	las	pruebas	selectivas	a	que	
se	refiere	la	presente	solicitud	y	DECLARA	que	son	ciertos	los	datos	consignados	en	ella,	
y	que	reúne	las	condiciones	exigidas	en	las	bases	de	la	convocatoria,	comprometiéndose	
a	probar	documentalmente	cuantos	datos	se	especifiquen	en	ellas,	sin	perjuicio	de	la	
responsabilidad	en	que	pudieran	incurrir	por	inexactitudes	o	falsedades	en	los	mismos.

………………………….	a,……….	de..................de	2023.
Fdo:........................................................................................

A/A	ALCALDESA-PRESIDENTA	DEL	AYUNTAMIENTO	DE	ESPERA.
ANEXO II. TEMARIO.

Tema	1.	Constitución	Española:	Derechos	y	deberes	fundamentales.	La	Corona.
Tema	2.	Constitución	Española:	Las	Cortes	Generales.	El	Gobierno	y	la	Administración.
Tema	3.	Constitución	Española:	Relaciones	entre	Gobierno	y	Cortes	Generales.	El	
Poder Judicial. 
Tema	4.	Constitución	Española:	Economía	y	Hacienda.	Organización	territorial	del	
Estado.
Tema	5.	Constitución	Española:	El	Tribunal	Constitucional.	Reforma	de	la	Constitución.
Tema	6.	Estatuto	de	Autonomía	de	Andalucía:	Título	preliminar.	Organización	territorial	
de	la	Comunidad	Autónoma.
Tema	7.	El	Municipio	y	la	Provincia.	Otras	entidades	locales.	Disposiciones	comunes	
a las entidades locales.
Tema	8.	Bienes,	actividades	y	servicios	y	contratación.	
Tema	9.	Personal	al	servicio	de	las	entidades	locales.	
Tema	10.	Haciendas	locales.
Tema	11.	Estatuto	de	los	miembros	de	las	Corporaciones	Locales.
Tema	12.	Organización	y	funcionamiento	de	los	entes	locales	territoriales.	
Tema	13.	Organización	complementaria	de	los	entes	locales	territoriales.	
Tema	14.	Organización	y	funcionamiento	de	otras	entidades	locales.
Tema	15.	Procedimiento	y	régimen	jurídico	de	los	entes	locales.	
Tema	16.	Publicidad	y	constancia	de	actos	y	acuerdos.
Tema	17.	Interesados	en	el	procedimiento	administrativo.
Tema	18.	Actividad	de	las	Administraciones	Públicas	en	el	procedimiento	administrativo.	
Tema	19.	El	acto	administrativo.
Tema	20.	Disposiciones	sobre	el	procedimiento	administrativo	común.	
Tema	21.	Revisión	de	los	actos	en	vía	administrativa.
Tema	 22.	 Disposiciones	 generales,	 principios	 de	 actuación	 y	 funcionamiento	 del	
sector	público.	
Tema	23.	Derechos	y	deberes.	Código	de	conducta	de	los	empleados	públicos.
Tema	24.	Adquisición	y	pérdida	de	la	relación	de	servicio.	
Tema	25.	Ordenación	de	la	actividad	profesional.
Tema 26. Situaciones administrativas.
Tema	27.	Régimen	disciplinario	de	los	empleados	públicos.	
Tema	28.	Retribuciones	de	los	empleados	públicos.
Tema	29.	Incompatibilidad	de	los	empleados	públicos.
Tema	30.	Contenido	del	contrato	de	trabajo.
Tema	31.	El	concepto	de	derecho	administrativo.	Fuentes	del	derecho	administrativo:	
concepto	y	clases.	Jerarquía	normativa.	Estado	de	autonomías	y	sistema	de	fuentes.
Tema	 32.	 La	 Ley.	 Concepto	 y	 caracteres.	 Las	 leyes	 estatales.	 Leyes	 ordinarias	 y	
orgánicas. Normas de gobierno con fuerza de ley. Los Tratados internacionales como 
norma	de	derecho	interno.	El	Derecho	comunitario.
Tema	33.	El	Reglamento.	Concepto,	clases	y	caracteres.	Fundamentos	y	justificación	
de	 la	 potestad	 reglamentaria.	 Eficacia	 de	 los	 Reglamentos.	 Límites	 a	 la	 potestad	
reglamentaria.	Reglamentos	contrarios	a	derecho:	medios	de	defensa.	Otras	fuentes	de
Derecho	Administrativo.
Tema	34.	La	relación	jurídico-administrativa.	Concepto.	Sujetos.	El/la	administrado/a.	
Los	derechos	públicos	subjetivos.	Los	intereses	legítimos.	La	acción	popular.	Los	actos	
jurídicos	de	los/as	administrados/as.
Tema	35.	Organización	administrativa.	El	órgano	administrativo.	Concepto	y	naturaleza.	
Clases	de	órganos:	en	especial,	los	colegiados.	La	competencia:	naturaleza,	clases	y	
criterios	 de	 delimitación.	 Las	 relaciones	 interorgánicas:	 coordinación	 y	 jerarquía.	
Desconcentración	y	delegación	de	competencias.	Delegación	de	firma.	Encomienda	
de	gestión.	La	avocación.
Tema	36.	El	acto	administrativo.	Concepto.	Elementos.	Clases.	Requisitos:	motivación	
y forma. Actos administrativos convencionales.
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Tema	37.	La	eficacia	de	los	actos	administrativos:	el	principio	de	la	autotutela	declarativa.	
Condiciones.	La	notificación:	contenido,	plazo	y	práctica.	La	notificación	defectuosa.	
La	publicación.	La	aprobación	por	otra	Administración.	La	demora	y	retroactividad	
de	la	eficacia.
Tema	38.	La	invalidez	del	acto	administrativo.	Supuestos	de	nulidad	de	pleno	derecho	
y	anulabilidad.	El	principio	de	conservación	del	acto	administrativo.	La	revisión	de	
actos	y	disposiciones	por	la	propia	Administración:	supuestos.	La	acción	de	nulidad,	
procedimiento,	 límites.	 La	 declaración	 de	 lesividad.	 La	 revocación	 de	 actos.	 La	
rectificación	de	errores	materiales	o	de	hecho.
Tema	39.	Disposiciones	generales	sobre	los	procedimientos	administrativos	y	normas	
reguladoras	 de	 los	 distintos	 procedimientos.	 Interesados/as	 en	 el	 procedimiento.	
Derechos	de	los/as	administrados/as.
Tema	40.	La	iniciación	del	procedimiento:	clases,	subsanación	y	mejora	de	solicitudes.	
Presentación	 de	 solicitudes,	 escritos	 y	 comunicaciones;	 registros	 administrativos.	
Términos	y	plazos:	cómputo,	ampliación	y	tramitación	de	urgencia.
Tema	41.	Ordenación	del	procedimiento.	Instrucción	del	procedimiento.
Tema	42.	Terminación	del	procedimiento.	La	obligación	de	resolver.	Contenido	de	la	
resolución	expresa:	principios	de	congruencia	y	de	no	agravación	de	la	situación	inicial.	
La	terminación	convencional.	La	falta	de	resolución	expresa:	el	régimen	del	silencio	
administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad.
Tema	43.	La	coacción	administrativa.	El	principio	de	autotutela	ejecutiva.	La	ejecución	
forzosa	de	los	actos	administrativos:	sus	medios	y	principios	de	utilización.	La	coacción	
administrativa	directa.	La	vía	de	hecho.
Tema	44.	Recursos	administrativos:	principios	generales.	Actos	susceptibles	de	recurso	
administrativo.	Reglas	generales	de	tramitación	de	los	recursos	administrativos.	Clases	
de	recursos.	Procedimientos	sustitutivos	de	los	recursos	administrativos:	conciliación,	
mediación	y	arbitraje.
Tema	45.	La	Jurisdicción	contencioso-administrativa.	Naturaleza,	extensión	y	límites.	
Órganos	de	la	jurisdicción	y	sus	competencias.	Las	partes:	legitimación.	El	objeto	del	
recurso contencioso- administrativo.
Tema	46.	El	procedimiento	en	primera	o	única	instancia.	Medidas	cautelares.	La	sentencia:	
recursos	contra	sentencias.	La	ejecución	de	las	sentencias.	Procedimientos	especiales.
Tema	47.	La	potestad	sancionadora:	concepto	y	significado.	Principios	del	ejercicio	
de	la	potestad	sancionadora.	El	procedimiento	sancionador	y	sus	garantías.	Medidas	
sancionadoras	administrativas.	Especial	referencia	a	la	potestad	sancionadora	local.
Tema	48.	Los	contratos	del	sector	público:	régimen	jurídico.	Delimitación.	Principios	
generales	 de	 la	 contratación	 del	 sector	 público:	 racionalidad,	 libertad	 de	 pactos	 y	
contenido	mínimo,	perfección	y	forma.	Régimen	de	invalidez.	Recurso	especial	en	
materia	de	contratación.
Tema	49.	Las	partes	en	los	contratos	del	sector	público.	El	órgano	de	contratación.	El/
la	empresario/a:	capacidad,	prohibiciones,	solvencia	y	clasificación.
Tema	50.	La	preparación	de	contratos	por	las	Administraciones	Públicas.	Expediente	de	
contratación.	Procedimientos	y	criterios	de	adjudicación.	Las	centrales	de	contratación.	
Tema	51.	Prerrogativas	de	la	Administración.	Ejecución	y	modificación	de	los	contratos	
administrativos.	La	extinción	de	los	contratos	administrativos.	La	cesión	de	los	contratos	
y	la	subcontratación.
Tema	52.	El	contrato	de	obras.	Actuaciones	preparatorias.	Ejecución,	modificación,	
cumplimiento	y	resolución.	Ejecución	de	obras	por	la	propia	Administración.
Tema	53.	El	contrato	de	concesión	de	obra	pública:	principios,	derechos	y	obligaciones	
de	 las	 partes.	Prerrogativas	y	 derechos	de	 la	Administración.	Régimen	 económico	
financiero.	Extinción.
Tema	 54.	 El	 contrato	 de	 concesión	 de	 servicios:	 régimen	 jurídico.	 Ejecución,	
modificación,	cumplimiento	y	resolución.	El	contrato	de	suministros:	régimen	jurídico.	
Ejecución,	 cumplimiento	 y	 resolución.	 El	 contrato	 de	 servicios:	 régimen	 jurídico.	
Ejecución	y	resolución.
Tema	 55.	Organización	 administrativa	 de	 la	 contratación.	Aplicación	 de	 la	 ley	 de	
contratos	del	sector	público	a	las	entidades	locales.
Tema	56.	La	expropiación	forzosa:	concepto	y	naturaleza.	Los	sujetos:	expropiante,	
beneficiario/a	y	expropiado/a.	El	objeto	de	la	expropiación.	La	causa	de	la	expropiación.
Tema	57.	Procedimiento	expropiatorio	general.	La	declaración	de	utilidad	pública	o	
de	interés	general.	La	declaración	de	necesidad	de	la	ocupación.	El	justo	precio.	El	
pago	y	la	ocupación.	La	reversión.
Expropiación	por	razón	de	urgencia.	Los	procedimientos	especiales.	La	expropiación	
en el ámbito urbanístico.
Tema	58.	La	responsabilidad	de	la	Administración	Pública:	caracteres.	Los	presupuestos	
de	 la	 responsabilidad.	Daños	 resarcibles.	La	 acción	 de	 responsabilidad.	 Principios	
del	procedimiento	administrativo	en	materia	de	responsabilidad.	La	responsabilidad	
patrimonial	de	las	autoridades	y	personal	al	servicio	de	las	Administraciones	Públicas.
Tema	59.	Las	propiedades	públicas:	tipología.	El	dominio	público:	concepto,	naturaleza	y	
régimen	jurídico:	inalienabilidad,	inembargabilidad	e	imprescriptibilidad	.	Los	elementos	
del	dominio	público:	sujetos,	objeto	y	destino.	Afectación,	desafectación,	mutaciones	
demaniales.	Utilización:	reserva	y	concesión.	Las	servidumbres	sobre	el	demanio.
Tema	60.	Los	bienes	de	las	Entidades	Locales	de	Andalucía.	Marco	jurídico.	Bienes	
de	dominio	público:	 clases	y	 régimen	de	utilización.	Bienes	patrimoniales.	Bienes	
comunales.	 La	 adquisición	 de	 bienes	 y	 derechos.	 La	 enajenación	 y	 otros	 tipos	 de	
disposición	de	bienes	patrimoniales.
Tema	61.	Prerrogativas	y	potestades	de	las	entidades	locales	en	relación	con	sus	bienes.	
El	inventario:	contenido,	formación	y	rectificación.	Inscripción	de	bienes	de	las	entidades
locales	en	el	Registro	de	la	Propiedad.	Medios	de	tutela.
Tema	62.	La	función	pública.	Clases	de	personal	al	servicio	de	las	Administraciones	
Públicas.	Derechos	de	las	personas	empleadas	públicas.	Especial	referencia	a	la	carrera	
profesional	y	a	la	promoción	interna.	La	evaluación	del	desempeño.
Tema	63.	Deberes	de	las	personas	empleadas	públicas.	Principios	éticos	de	conducta	
y	actuación.	Adquisición	y	pérdida	de	la	relación	de	servicio.	La	planificación	de	los	

recursos	humanos	en	las	Administraciones	Públicas.
Tema	64.	Provisión	de	puestos	de	trabajo	y	movilidad.	Las	situaciones	administrativas	
del	personal	funcionario	público.	Régimen	disciplinario.
Tema	65.	El	personal	al	servicio	de	los	Entes	Locales.	Clases	y	régimen	jurídico.	Gestión	
de	los	recursos	humanos:	plantilla	y	relación	de	puestos	de	trabajo.
Tema	66.	El	contrato	de	trabajo.	Trabajador	y	empresario:	conceptos	jurídicos	y	legales.	
Las contratas y subcontratas de obras y servicios. Clases de contratos. Los contratos 
temporales:	tipología	y	régimen	jurídico.
Tema	67.	El	personal	funcionario	de	Administración	Local	con	habilitación	de	carácter	
nacional:	normativa	reguladora.	Subescalas	y	categorías.	Funciones.
Tema	 68.	 El	 sistema	 de	 la	 Seguridad	 Social:	 significado	 y	 peculiaridades	 en	 la	
Administración	 Local.	 Campo	 de	 aplicación.	 Composición	 del	 sistema.	 Acción	
protectora.	Estructura	administrativa.
Tema	69.	El	Municipio:	Concepto	y	elementos.	El	término	municipal:	el	problema	
de	la	planta	municipal.	Alteraciones	de	términos	municipales.	Legislación	básica	y	
legislación	autonómica.	La	población	municipal.	El	Padrón	de	habitantes.	El	estatuto	
de	los	vecinos.	Derechos	de	los	extranjeros.
Tema	70.	La	potestad	reglamentaria	de	las	entidades	locales.	Reglamentos	y	ordenanzas.	
Procedimiento	de	elaboración.	El	reglamento	orgánico.	Los	Bandos.
Tema	71.	La	organización	municipal.	Los	municipios	de	régimen	común.	Órganos	
necesarios	y	complementarios.	Los	municipios	de	gran	población:	especialidades	de	
su	régimen	orgánico-	funcional.	Los	grupos	políticos.	La	participación	vecinal	en	la	
gestión	municipal.	El	concejo	abierto.	Otros	Regímenes	especiales.
Tema	72.	Las	competencias	municipales:	sistema	de	determinación.	Competencias.	Los	
servicios	mínimos.	La	reserva	de	servicios.	Las	competencias	y	servicios	municipales	
en	la	legislación	autonómica	andaluza.
Tema	 73.	 La	 provincia	 en	 el	 régimen	 local.	 Evolución	 histórica.	 La	 regulación	
constitucional	de	la	provincia	en	España.	Organización	y	competencias	de	la	provincia.	
La	cooperación	municipal.	Especial	referencia	a	los	Planes	Provinciales	de	Obras	y	
servicios.	La	regulación	de	las	Diputaciones	en	la	legislación	autonómica	andaluza.
Tema	74.	Otras	entidades	locales.	Legislación	básica	y	legislación	autonómica	andaluza.	
Entidades	locales	de	ámbito	inferior	al	municipio.	Las	comarcas.	Las	mancomunidades	
de	municipios.	Las	áreas	metropolitanas.
Tema	 75.	 El	 sistema	 electoral	 local.	 Causas	 de	 inelegibilidad	 e	 incompatibilidad.	
Elección	de	los/as	Concejales/as	y	Alcaldes/sas.	Elección	de	Diputados/as	Provinciales	
y	Presidentes/as	deDiputaciones	Provinciales.	Elección	de	Consejeros/as	y	Presidentes/
as	de	Cabildos	y	Consejos	Insulares.	La	moción	de	censura	y	la	cuestión	de	confianza	
en el ámbito local. El recurso contencioso electoral. El Estatuto de los miembros 
electivos	de	las	Corporaciones	locales.
Tema	76.	Régimen	de	sesiones	y	acuerdos	de	los	órganos	de	gobierno	local.	Actas,	
certificaciones,	 comunicaciones,	 notificaciones	 y	 publicación	 de	 los	 acuerdos.	 El	
Registro de documentos.
Tema	77.	Singularidades	del	procedimiento	administrativo	en	las	entidades	locales.	
La	revisión	y	revocación	de	los	actos	de	los	entes	locales.	Tramitación	de	expedientes.	
Las	personas	 interesadas.	Abstenciones	y	recusaciones.	Recursos	administrativos	y	
jurisdiccionales	contra	los	actos	locales.
Tema	 78.	 Las	 relaciones	 interadministrativas	 en	 la	 legislación	 de	 régimen	 local.	
Principios.	Colaboración,	cooperación	y	coordinación.	 Impugnación	de	 los	actos	y	
acuerdos	locales	y	ejercicio	de	acciones.	La	sustitución	y	la	disolución	de	Corporaciones	
Locales.
Tema	79.	Las	formas	de	actividad	de	las	entidades	locales.	La	intervención	administrativa	
local	 en	 la	 actividad	 privada.	 Las	 licencias	 y	 autorizaciones	 administrativas:	 sus	
clases.	Comunicación	previa	y	declaración	responsable.	La	actividad	de	fomento	en	
la esfera local.
Tema	 80.	 Actividad	 subvencional	 de	 las	 Administraciones	 Públicas:	 tipos	 de	
subvenciones.	Procedimientos	de	concesión	y	gestión	de	las	subvenciones.	Reintegro	
de	 subvenciones.	 Control	 financiero.	 Infracciones	 y	 sanciones	 administrativas	 en	
materia de subvenciones.
Tema	81.	El	servicio	público	en	las	entidades	locales.	La	iniciativa	pública	económica	
de	las	Entidades	Locales.	Los	modos	de	gestión	de	los	servicios	en	la	normativa	estatal	
y	autonómica.	Las	formas	de	ejercicio	de	 la	 iniciativa	económica	en	 la	 legislación	
estatal	y	autonómica.	El	consorcio.
Tema	82.	Las	potestades	administrativas.	El	principio	de	legalidad	y	sus	manifestaciones.	
La	actividad	administrativa	discrecional	y	sus	límites.	Control	de	discrecionalidad:	en	
especial,	la	desviación	de	poder.
Tema	 83.	 El	 Derecho	 Financiero:	 Concepto	 y	 contenido.	 La	 Hacienda	 Local	 en	
la	Constitución.	El	 régimen	 jurídico	de	 las	Haciendas	 locales.	 Incidencia	 estatal	 y	
autonómica	en	la	autonomía	financiera	local.	La	coordinación	de	las	Haciendas	Estatal,	
Autonómica	y	Local.
Tema	84.	El	Presupuesto	General	de	las	Entidades	locales.	Estructura	presupuestaria.	
Elaboración	y	aprobación:	especial	referencia	a	las	Bases	de	ejecución	del	Presupuesto.	
La	prórroga	del	Presupuesto.
Tema	 85.	 La	 estructura	 presupuestaria.	 Los	 créditos	 del	 presupuesto	 de	 gastos:	
delimitación,	situación	y	niveles	de	vinculación	jurídica.	Las	modificaciones	de	crédito:	
concepto,	clases,	financiación	y	tramitación.
Tema	86.	La	ejecución	del	presupuesto	de	gastos	e	 ingresos:	 sus	 fases.	Los	pagos	
ajustificar.	Los	anticipos	de	caja	fija.	Los	gastos	de	carácter	plurianual.	La	tramitación	
anticipada	de	gastos.	Los	proyectos	de	gastos.	Los	gastos	con	financiación	afectada:	
especial	referencia	a	las	desviaciones	de	financiación.
Tema	87.	La	liquidación	del	Presupuesto.	Tramitación.	Los	remanentes	de	crédito.	El	
resultado	presupuestario.	El	remanente	de	tesorería.
Tema	88.	Estabilidad	presupuestaria	y	sostenibilidad	financiera.	Principios	generales.	
Objetivos	de	estabilidad	presupuestaria,	de	deuda	pública	y	de	la	regla	de	gasto	para	las	
Corporaciones	locales:	establecimiento	y	consecuencias	asociadas	a	su	incumplimiento.	
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Los	Planes	económico-financieros:	contenido,	tramitación	y	seguimiento.	Planes	de	ajuste	
y	saneamiento	financiero.	Suministro	de	información	financiera	de	las	Entidades	Locales.
Tema	89.	Consulta	y	participación	de	 los	 trabajadores	en	 la	prevención	de	 riesgos	
laborales.
Tema	90.	Derechos	y	obligaciones	en	materia	de	prevención	de	riesgos	laborales.
	 Los	 sucesivos	 anuncios	 de	 esta	 convocatoria,	 cuando	 procedan	 de	
conformidad	con	las	bases,	se	publicarán	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia.	Asimismo,	
se	publicarán	en	la	página	web	del	este	Ayuntamiento	
	 Contra	las	presentes	bases,	que	ponen	fin	a	la	vía	administrativa,	se	puede	
interponer	 alternativamente	 o	 recurso	 de	 reposición	potestativo,	 en	 el	 plazo	de	 un	
mes	 a	 contar	 desde	 el	 día	 siguiente	 a	 la	 publicación	 del	 presente	 anuncio,	 ante	 la	
Alcaldía	de	este	Ayuntamiento	de	Espera,	de	conformidad	con	los	artículos	123	y	124	
de	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	
Administraciones	públicas,	o	recurso	contencioso-administrativo,	ante	el	Juzgado	de	lo	
Contencioso-Administrativo	o,	a	su	elección,	el	que	corresponda	a	su	domicilio,	en	el	
plazo	de	dos	meses	a	contar	desde	el	día	siguiente	a	la	publicación	del	presente	anuncio,	
de	conformidad	con	el	artículo	46	de	la	Ley	29/1998,	de	13	de	julio,	de	la	Jurisdicción	
Contencioso-Administrativa.	 Si	 se	 optara	 por	 interponer	 el	 recurso	 de	 reposición	
potestativo,	no	podrá	interponer	recurso	contencioso-administrativo	hasta	que	aquel	
sea	resuelto	expresamente	o	se	haya	producido	su	desestimación	por	silencio.	Todo	
ello	sin	perjuicio	de	que	pueda	ejercitar	cualquier	otro	recurso	que	estime	pertinente.
	 En	Espera	a	15/06/23.	LA	ALCALDESA	PRESIDENTA	EN	FUNCIONES,	
Fdo.:	TAMARA	LOZANO	MUÑOZ

Nº 86.043
___________________

AYUNTAMIENTO DE CONIL DE LA FRONTERA
EDICTO

	 La	Corporación	en	sesión	plenaria	de	fecha	29	de	septiembre	de	2022,	
ACUERDA:
	 1º	Aprobar	en	todos	sus	términos	la	Propuesta	de	Convenio	Urbanístico	de	
planeamiento	entre	el	Excmo.	Ayuntamiento	y	los	Sres.	D	Francisco	Moreno	Aragón,	
Hijos	De	Ana	Aragón	Gallardo	SL	Y	Gestión	Empresarial	Jove	SL	con	relación	al	
ámbito	de	actuación	conocido	como	Portada	del	Cojo,	Av.	Rosa	de	los	Vientos,	que	
obra	en	el	expediente	127/2022,	facultando	al	Sr	Alcalde	a	la	firma	y	tramitación	del	
mismo.
	 2º	 Notificar	 el	 presente	 acuerdo	 a	 los	 interesados	 afectados	 en	 el	
procedimiento,	requiriéndole	que	se	personen	en	las	dependencias	municipales	en	el	
plazo	máximo	de	diez	días	hábiles	para	proceder	a	la	firma	del	convenio	adaptado	en	
los	términos	del	presente	acuerdo,	así	como	con	indicación	de	los	recursos	legales	que	
le	sean	pertinentes.
	 3º	Depositar	el	presente	acuerdo	junto	con	un	ejemplar	completo	del	texto	
definitivo	del	Convenio	Urbanístico	de	planeamiento	y	su	documentación	anexa	con	
relación	al	ámbito	de	actuación	conocido	como	Portada	del	Cojo,	Av.	Rosa	de	 los	
Vientos,	en	el	Registro	Municipal	de	Instrumentos	de	Planeamiento,	de	Convenios	
Urbanísticos,	y	en	la	Consejería	competente	de	Ordenación	del	Territorio	y	Urbanismo,	
para	que	proceda	a	su	depósito	e	inscripción.
	 4º	Publicar,	tras	la	firma	y	el	depósito	del	Convenio	urbanístico,	el	presente	
Acuerdo	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	según	lo	establecido	en	los	art	9	y	83	de	
la LISTA.
	 De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	9	y	83	de	la	LISTA	procede	
la	 publicación	 del	 texto	 definitivamente	 aprobado	 cuyo	 objeto,	 ámbito	 y	 plazo	 de	
vigencia	son	los	siguientes:
 Intervienen D. Juan Manuel Bermúdez Escámez, Alcalde-Presidente en 
representación	del	EXCMO.	Ayuntamiento	de	Conil	de	la	Frontera,	el	Sr.	Francisco	
Moreno	Aragón,	y	 la	Sra.	Ana	Moreno	Romero	en	nombre	y	 representación	de	 la	
compañía	mercantil	Hijos	de	Ana	Aragón	Gallardo	S.L	y	el	Sr.	Juan	Manuel	Gómez	
Vega	 en	 nombre	 y	 representación	 de	Gestión	Empresarial	 Jove	S.L.	El	 objeto	 del	
convenio	es	compensar	las	demoliciones	de	la	edificación,	la	cesión	y	urbanización	
de	los	suelos	de	retranqueo	obligatorio,	así	como	la	cesión	y	urbanización	del	suelo	
resultante	de	la	reducción	de	la	manzana	2	en	al	ámbito	AO	14	La	Vaguada.
	 El	ámbito	de	aplicación	corresponde	al	Ámbito	del	AO3	de	Suelo	Urbano	
(porción	de	parcela	con	frente	a	Calle	Rosa	de	los	Vientos	con	una	superficie	aproximada	
de	35,34	m2,	porción	de	parcela	con	frente	a	calle	trasera	de	nueva	creación	con	una	
superficie	aproximada	de	35,53	m2).	Y	ámbito	de	 la	unidad	de	ejecución	V11	“La	
Vaguada”	(porción	de	parcela	actualmente	ocupado	por	edificación	con	frente	a	calle	
Rosa	de	los	Vientos	con	una	superficie	aproximada	de	38,73	m2,	porción	de	parcela	
actualmente	ocupado	por	edificación	con	frente	a	calle	trasera	de	nueva	creación	con	
una	superficie	de	aproximadamente	9,46	m2)
	 La	vigencia	del	convenio	será	indefinida.
	 Y	habiéndose	depositado	en	el	Registro	Municipal	nº.	70	de	la	Sección	
1ª	de	 Instrumentos	de	Planeamiento,	de	Convenios	Urbanísticos	y	de	 los	Bienes	y	
Espacios	Catalogados,	de	conformidad	con	el	Decreto	2/2004,	de	7	de	enero,	por	el	
que se regulan los Registros Administrativos de Instrumentos de Planeamiento, de 
Convenios	Urbanísticos	y	de	los	Bienes	y	Espacios	Catalogados,	y	se	crea	el	Registro	
Autonómico.
	 Se	publica	el	mismo	para	su	general	conocimiento	de	conformidad	con	los	
artículos	9.4.y	83.3	de	la	Ley	7/2021,	de	1	de	diciembre,	de	impulso	para	la	sostenibilidad	
del	territorio	de	Andalucía,	y	17.5	de	su	Reglamento	General,	aprobado	por	Decreto	
550/2022,	de	29	de	noviembre,	en	relación	con	el	artículo	25	del	Texto	Refundido	de	la	
Ley	de	Suelo	y	Rehabilitación	Urbana,	aprobado	por	Real	Decreto	Legislativo	7/2015,	
de 30 de octubre.
	 Contra	 el	 presente	 acuerdo	que	pone	fin	a	 la	vía	 administrativa,	puede	
interponer	alternativamente	recurso	de	reposición	potestativo	ante	el	Alcalde	de	este	

Ayuntamiento,	en	el	plazo	de	un	mes	a	contar	desde	el	día	siguiente	al	de	la	publicación	
del	presente	anuncio,	de	conformidad	con	los	artículos	123	y	124	de	la	Ley	39/2015,	de	1	
de	Octubre,	de	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	públicas;	
o	bien	interponer	directamente	recurso	contencioso-administrativo,	ante	el	Juzgado	de	
lo	Contencioso	Administrativo	de	Cádiz	en	el	plazo	de	dos	meses,	a	contar	desde	el	día	
siguiente	al	de	la	recepción	de	la	presente	notificación,	de	conformidad	con	el	artículo	
46	de	la	Ley	29/1998,	de	13	de	julio,	de	la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa.	
Si	se	optara	por	interponer	el	recurso	de	reposición	potestativo	no	podrá	interponer	
recurso	contencioso-administrativo	hasta	que	aquel	sea	resuelto	expresamente	o	se	hay	
producido	su	desestimación	por	silencio.	Todo	ello	sin	perjuicio	de	que	pueda	interponer	
Vd.	cualquier	otro	recurso	que	pudiera	estimar	más	conveniente	a	su	derecho.
	 Quince	de	junio	de	dos	mil	veintitrés.	EL	ALCALDE	EN	FUNCIONES.	
JUAN MANUEL BERMÚDEZ ESCÁMEZ. Firmado.

Nº 86.322
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AYUNTAMIENTO DE CONIL DE LA FRONTERA
EDICTO

	 La	Corporación	en	sesión	plenaria	de	fecha	24	de	mayo	de	2023,	ACUERDA:
	 1º	Aprobar	en	todos	sus	términos	la	Propuesta	de	Convenio	Urbanístico	
de	gestión	
	 (ANEXO	3	LOBITA)	entre	el	Excmo.	Ayuntamiento	y	la	S.C.A.	NUESTRA	
SEÑORA	DE	LAS	VIRTUDES	y	DOÑA	JUANA	DE	ALBA	RODRÍGUEZ	con	relación	
al	ámbito	de	actuación	Sector	SUO	LA	LOBITA	II,	cuyo	objeto	es	sustituir	en	metálico	
la	obligación	legal	de	cesión	del	10%	del	aprovechamiento	objetivo	de	cesión	libre	y	
obligatoria	al	Ayuntamiento,	por	su	equivalente	económico,	facultando	al	Sr	Alcalde	
a	la	firma	y	tramitación	del	mismo,	condicionada	a	que	una	vez	finalizado	el	plazo	
de	Información	Publica	el	día	26	de	mayo,	se	verifique	por	 los	Servicios	Jurídicos	
Municipales	que	no	se	han	formulado	alegaciones	al	mismo	y	confirmen	que	procede	
continuar	con	la	tramitación	del	mismo.	
	 2º	 Notificar	 el	 presente	 acuerdo	 a	 los	 interesados	 afectados	 en	 el	
procedimiento,	requiriéndoles	que	se	personen	en	las	dependencias	municipales	en	el	
plazo	máximo	de	diez	días	hábiles	para	proceder	a	la	firma	del	convenio	adoptado	en	
los	términos	del	presente	acuerdo,	así	como	con	indicación	de	los	recursos	legales	que	
le	sean	pertinentes.
	 3º	Depositar	el	presente	acuerdo	junto	con	un	ejemplar	completo	del	texto	
definitivo	del	Convenio	Urbanístico	de	gestión	(ANEXO	3	LOBITA)	y	su	documentación	
anexa	con	relación	al	ámbito	de	actuación	Sector	SUO	LA	LOBITA	II,	en	el	Registro	
Municipal	de	Convenios	Urbanísticos,	y	dar	traslado	a	la	Consejería	competente	de	
Ordenación	del	Territorio	y	Urbanismo,	para	su	conocimiento	y	efectos	oportunos.	
	 4º	Publicar,	tras	la	firma	y	el	depósito	del	Convenio	urbanístico,	el	presente	
Acuerdo	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	según	lo	establecido	en	los	art	9	y	83	de	
la LISTA.
	 5º	Advertir	a	los	interesados	que	finalizados	los	trámites	de	aprobación,	
firma,	 depósito,	 registro	 y	 publicación,	 deberá	 estar	 el	 importe	 total	 del	 10%	 del	
aprovechamiento	 objetivo	 de	 cesión	 libre	 y	 obligatoria	 al	Ayuntamiento,	 abonado	
íntegramente	en	los	términos	suscritos	en	el	presente	convenio,	con	anterioridad	a	la	
aprobación	del	Proyecto	de	Reparcelación.	
	 6º	Inscribir	el	presente	acuerdo	en	el	Registro	Municipal	de	Aprovechamientos	
de	conformidad	con	el	art	175	RLISTA
	 De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	9	y	83	de	la	LISTA	procede	
la	 publicación	 del	 texto	 definitivamente	 aprobado	 cuyo	 objeto,	 ámbito	 y	 plazo	 de	
vigencia	son	los	siguientes:
	 Intervienen	 de	 una	 parte,	 D.	 Juan	 Manuel	 Bermúdez	 Escámez,	 en	 su	
condición	de	Alcalde-Presidente	del	Ayuntamiento	de	Conil	de	la	Frontera	y	de	otra,	la	
entidad	S.C.A	Nuestra	Señora	de	las	Virtudes,	representada	por	D.	Bartolomé	Ramírez	
Sánchez;	Y	Dña.	Juana	de	Alba	Rodríguez.	El	presente	convenio	tiene	por	objeto	la	
sustitución	del	aprovechamiento	que	tiene	la	obligación	legal	de	ceder	S.C.A.	Nuestra	
Señora	de	las	Virtudes	y	Doña	Juana	de	Alba	Rodríguez	al	Ayuntamiento	de	Conil	de	
la	Frontera	en	el	ámbito	del	Sector	SUO	“La	Lobita	II”	por	su	equivalente	económico.	
	 La	vigencia	del	convenio	entrará	en	vigor	a	partir	de	la	publicación	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	del	anuncio	relativo	a	su	aprobación	e	inscripción	en	
el	Registro	Municipal	de	Convenio	Urbanísticos	y	tendrá	una	duración	de	dos	años,	
prorrogable	por	un	único	plazo	superior	a	seis	meses,	pudiendo	solicitarse	la	prorroga	
en	los	tres	últimos	meses	del	plazo	inicial	de	vigencia.
	 Y	habiéndose	depositado	en	el	Registro	Municipal	nº.2	de	la	Sección	2ª	de	
Instrumentos	de	Planeamiento,	de	Convenios	Urbanísticos	y	de	los	Bienes	y	Espacios	
Catalogados,	de	conformidad	con	el	Decreto	2/2004,	de	7	de	enero,	por	 el	que	 se	
regulan los Registros Administrativos de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios 
Urbanísticos	y	de	los	Bienes	y	Espacios	Catalogados,	y	se	crea	el	Registro	Autonómico.
	 Se	publica	el	mismo	para	su	general	conocimiento	de	conformidad	con	los	
artículos	9.4.y	83.3	de	la	Ley	7/2021,	de	1	de	diciembre,	de	impulso	para	la	sostenibilidad	
del	territorio	de	Andalucía,	y	17.5	de	su	Reglamento	General,	aprobado	por	Decreto	
550/2022,	de	29	de	noviembre,	en	relación	con	el	artículo	25	del	Texto	Refundido	de	la	
Ley	de	Suelo	y	Rehabilitación	Urbana,	aprobado	por	Real	Decreto	Legislativo	7/2015,	
de 30 de octubre.
	 Contra	 el	 presente	 acuerdo	que	pone	fin	a	 la	vía	 administrativa,	 puede	
interponer	alternativamente	recurso	de	reposición	potestativo	ante	el	Alcalde	de	este	
Ayuntamiento,	en	el	plazo	de	un	mes	a	contar	desde	el	día	siguiente	al	de	la	publicación	
del	presente	anuncio,	de	conformidad	con	los	artículos	123	y	124	de	la	Ley	39/2015,	de	1	
de	Octubre,	de	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	públicas;	
o	bien	interponer	directamente	recurso	contencioso-administrativo,	ante	el	Juzgado	de	
lo	Contencioso	Administrativo	de	Cádiz	en	el	plazo	de	dos	meses,	a	contar	desde	el	día	
siguiente	al	de	la	recepción	de	la	presente	notificación,	de	conformidad	con	el	artículo	


